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EL CODIGO ETICO DEL PSICOLOGO 

 

>>Límites del código ético  

 

 

 

 

 

 

 

>sanciones   

 

  

 

 

 

 

 

 

 

>principios básicos del comportamiento del psicólogo   

 

 

 

  

 

 

 

> Honestidad del psicólogo 

 

 

 

 

 

 

 

-por la sociedad mexicana de psicología 

-acciones por fallar al código ético 

-amonestaciones 

-hasta la suspensión de la licencia para ejercer la 

psicología.   

-Las actividades del 

psicólogo están apegados 

al código ético   

-Las actividades 

personales que no tengan 

conexión con el deber 

psicológico no está sujeta 

al código ético.  

-son interdependientes entre sí 

-Para resolver cualquier asunto o dilema ético. 

 

  

-Respeto a los derechos y a la dignidad de las 

personas 

-Cuidado responsable 

-Integridad en las relaciones 

-Responsabilidad hacia la sociedad y la humanidad 

- 

  

-se basan en un cuerpo de conocimientos válido y 

confiable, sustentado en la investigación 

científica. 

-podrá desempeñarse en éstas, sólo después de 

haber acreditado los estudios 

-el psicólogo tomará las medidas razonables para 

asegurar la calidad de su trabajo 

-se trabaja bajo los artículos del código ético.  

  



> Calidad en la evaluación psicológica. 

 

 

 

 

 

 

> Calidad en la intervención psicológica. 

 

 

 

  

 

 

 

 

> Confidencialidad.  

 

-las valoraciones, recomendaciones, informes, 

y diagnóstico psicológicos o enunciados 

evaluativos del psicólogo se basan 

estrictamente en información y técnicas. 

-del artículo 15- 28. 

-Del artículo 29 al 49 del código ético 

- se busca actuar de manera ética sin 

dañar la integridad de los 

involucrados.  

 

- De los resultados del trabajo del 

psicólogo 

-Comunicación de los resultados 

- del artículo 50- 149 del código ético.  

 


